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C. EDIUA MARTÍNEZ VILLALOBOS
REPRESENTANTE LEGAL DE YOLI DE ACAPULCO, S. DE R.L DE C.V. (PLANTA JUAN R. ESCUDERO)
CARRETERA MÉXICO- ACAPULCO KM. 333, COL. EL NARANJO, C.P. 40900
JUAN R. ESCUDERO, GRO.

En atención a la solicitud de Modificación al registro YACKE1203911 como generador de residuos peligrosos,
por actualización de residuos peligrosos, de la empresa Yoli de Acapulco, S. de R.L de C.V. (Planta Juan
R. Escudero), recibida en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECO y registrada en el Sistema Nacional de
Tramites (SINAT) con la Bitácora No. 12/HR-0073/11/15, el 18 de Noviembre de 2015; y

O O N S1 ü E R. A. JSÍ D O

1. Que con fecha 10 de Abri l-de 2fOOO, esta; Delegación Federal mediante el Oficio No.
DFG/000658/1492K, ..emitió •,el Registro ¿orno generador de residuos peligrosos, No.
12039313000476/20ÓQ; \" -lí/i /S

•C/v *2. Que con fecha '26^de Junio de 20.02» esta" Delegación Federal,!mediante Oficio No. DFG-
SPA/552/02, emitió el Número de,Registro Ambiental NRA: YACKE12039H;

3. Que coniecha 16 de/Junio de 2*008, medíante eí.Oficip No. DFG-O.G1MAR/584/08, esta Delegación
Federal, a petición d.ekepre^sentantecje la empresa, registró erNRA:YACKEl203911, en la categoría
de Pequeño Generador de residuos peligrosos. : .r > J'. -

4. Que'con fecha 12 de Agosté; de 20l4,;mediante-el Oficio No: DFG-UGA-DGiMÁR/223/14, esta
Delegación Federal, a petición del, representante de ,la errrpresar.autorizo la modificación al registro
NRA:TÁCKEÍ20391^. por cambip de.representante iegaly actualización dé residuos peligrosos.

5. Que esta Delegación Federal de la-Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en e! Estado
de Guerrero, analizó y evaluó la, documentación presentada^por la C Edilia Martínez Villalobos,
en su.carácter de Representante Legal̂ e ja empresa Yoli de Acapulco, S. de R.L de C.V. (Planta
Juan R. Escudero),-cumpliendo con todos ios requisitos; y ,

Con fundamento en I05,artículos^i2c,nfracción 1726*7 32 BIS Fracción IV y quinto transitorio de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, 5Q, .80 de la Ley General-para ta1'Prevención y Gestión Integral de

uos; 24 Párrafo último, 60.. y 113 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral
siduos; 3°, 8°, 13,14>:16, 35:r44', '5^hFracc1ón-l y/59'de la Ley Federal de Procedirníento Administrativo;
» Fracción XX; NOM-052-SEMARNÁT-2002r:4Ó FracciónIX, inciso b)'del Reglamento Interior de la

etaría de Medjo-Ambiente y Recursos Naturales; esta Delegación Federal,

ILVB
t %t-/

Que la solicitud de Modificación al registro YÁCKE12Ó3911, corno generador de residuos peligrosos, por
actualización de residuos pelígrosos':dé la. empresa Yoli de Acapulco, S. de R.L de C.V. (Plantk Juan R;
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Escudero), es PROCEDENTE, para quedar como sigue:

PRIMERO.- Queda registrada la empresa Yoli de Acapulco, S. de R.L de C.V. (Planta Juan R. Escudero),
con el mismo NRA: YACKE1203911, generando los residuos peligrosos: Aceites usados, filtros usados.
Sólidos impregnados, grasa contaminada, lodos contaminados, anticongelante, líquido de frenos, mangueras
impregnadas, lámparas fluorescentes, foco aditivo metálico, balastra, recipiente impregnado, estopa y trapo
impregnado, en la Categoría de Pequeño Generador de Residuos Peligroso, con domicilio en Carretera
Nacional México-Acapulco km. 333, El Naranjo, C.P. 39940, Juan R. Escudero, Guerrero.

SEGUNDO.- Queda subsistente en sus condicionantes la resolución contenida en el Oficio No. DFG-
DGIMAR/584/08, de fecha 16 de Junio del año 2008.

TERCERO-El presente acuerdo forma parte de la^cesoiyqpn contenida en el oficio No. DFG-DGIMAR/584/08,
de fecha 16 de Junio del año 2008. ..

los 35, 36, 38, 39 y demás
T Bis de la Ley General del

CUARTO.- Notifíquese popalguno\Je.-;lo£'medios legales previstos'
relativos y aplicables,de la Ley Federal de Procedimlérífó-Administrati!

f ^^ J r ,=P '"Hjj . •„ -i, _ *ts,,
Equilibrio Ecológico yma Protección al Anibienté--,. -

Sin otro particular,'-aprovecho la ocasión para.enviarle ünxor.diál slaíudo.'

(Ss^JfjSTi-)
A T B N T A

EL DELEG

oruna cultura ecológica y. el uso eficicntíctet pape/, fas copies de.conoc/mierrto He este asuntóse remiten por vía cléc
Lie. Mirkéládcl Carmen Ruii Massieu.-- Otfcjjád.T Federal'de lí'Procúraduría Ft-detijt dé Protección al Arrálente.- mryjfWprofepa.
Ing. ̂ írniancfo Sánchez Gómez.- Suüdoíegado'debtífCíqn.pargjaProt'.-t-.iii.^'i.jiLTitaly Réctitsos'NfitúVales.- aimando'^anthtv^
( i¡ ./¡sr ,-ir Bernabé Gómei Fríe argado' del Descacho de \n ÜnidjlcJ luridn ,¡ ,> ' . i ^'.bKrnabe^giíerrera^emürniit.gob.irix. "t:^;

Manuel deJésús Solís Méndez. Jefe de la Unidad dg Gestión Atnhisntal.-manyel.solis'4'Suéfrfiríi.semarnat.gob-mx '
¿£\ * •
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